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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Rs ZABAeozA, en !a Administración del Bo- 
LaríN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

rimltlendo su importo en llbranxa del Tesoro 
letra de fácil cobro.

El pago de ¡a suscripción adelantado.

PE5GI0 DE SUSCRIPCION

80 PESETAS AL ASO.-EITKAISJEKO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminla» 
íraclón sólo dará los números, previo e! pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos t e peseta ca
da uno.

correspondencia se remitirá fr&nqueaiá 
al Regente de dicha Imprenta.

DE LA PROVINCIA DE MRAGOM
USTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

i-as leeos obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ¡ 
-¡^rltorioB de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
«1 de provincia desde que so publican oficialmente en ella, y. 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provlacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

^•'3. MM. el Rey y la Reina Regente 
<9 ^-) J Augusta Real familia conti- 
3úan sin novedad en su importante salud

(Gaceta 11 Febrero 1902).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

, REALES ÓRDENES
limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien 

se remitió á informe el expediente sobre asimila
ción de la industria de fabricación de botellas, ins
truido por la Delegación de Hacienda de Cádiz, ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

®r,: "R16^ orden, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se ha remiti
do á informe de este Consejo el adjunto expedien- 
’'e, del cual resulta: que á los efectos del art. 119 
del reglamento de industrias, la Delegación de Ha- 
oienda de Cádiz ha remitido á la Dirección gene- 
lal de Contribuciones un expediente de asimilación 

® la industria de fabricación de botellas que se 
ejerce en Jerez de la Frontera; que del expresado 
expediente y del unido al mismo, sobre devolución 

e cantidades indebidamente satisfechas por el fa- 
ucante, aparece que, hecha la visita á la fábrica 

l)ov el personal de la Administración especial de

Hacienda de Jerez, se impuso á la industria decla
rada por el representante de D. A. Cayatte, la cuo
ta provisional para el Tesoro de 1.080 pesetas, y 
en total la de 1.327‘97 pesetas, incluyendo en la 
misma ocho crisoles á 60 pesetas uno, el 50 por 
100 de la cuota resultante por un motor de gas, el 
25 por 100 de la cuota como aumento por cada uno 
de los talleres auxiliares de herrería, carpintería y 
molino triturador con los recargos correspondien
tes, después de haber informado la Cámara de Co
mercio y Ayuntamiento de la localidad; que la in
dustria de que se trata debe comprenderse en el 
núm. 220 de la tarifa 3.a; que en el expediente de 
asimilación, y con fecha 24 de Mayo de 1900; un 
Ingeniero industrial al servicio de la Hacienda ha 
emitido informe, en el cual propone que cada boca 
de horno se considere como un crisol, y hace no
tar que la fabricación no está como cuando se in
coaron las primeras diligencias, pues ha habido va
riaciones en los hornos, habiéndose presentado las 
altas y bajas correspondieutes á los mismos; á su 
juicio parece evidenciado el error que se ha come
tido en la imposición de la cuota, y estima proce
dente la devolución de cantidades indebidamente 
ingresadas conforme á la liquidación practicada en 
30 de Noviembre de 1898, así como que debe ha
cerse extensiva á los años sucesivos, si ha subsis
tido el error desde el año 96 hasta el cuarto tri
mestre del año 1900.

Conforme, en cuanto á la primera parte de la 
propuesta del Ingeniero industrial, la Administra
ción de Hacienda y Abogacía del del Estado de la 
provincia, pues en cuanto á la devolución de can
tidades se abstuvieron de informar por no ser co
nocida la líquida que debe ser devuelta á los inte-
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rosados ó que é^tos deban ingresar, según lo que 
resulta en definitiva del expediente, fué elevado el 
mismo á la Dirección general dal ramo, la cual, en 
su dictamen, propone á V. E. que procede redactar 
el epígafe 220 de la tarifa 3.a en la siguiente for
ma: «Fábricas de vidrios planos ó huecos. Se pa
gará por cada crisol ó cada boca de horno 60 pe
setas»; y que asimismo es procedente devolver á 
la Delegación el expediente de reclamación y de
volución de cantidades para la liquidación y com
probación que corresponda, amonestando además 
severamente á las oficinas provinciales de Hacien
da de Cádiz por el abandono demostrado en las 
actuaciones del expediente de referencia; y en tal 
estado el asunto, se ha servido V. E. consultar el 
parecer de este Consejo.

El Consejo ha examinado lo expuesto; y
Considerando que el expediente unido al de asi

milación sobre devolución de cantidades, debe ser 
resuelto previamente por las oficinas provinciales:

Considerando que, según resulta de los datos, 
fechas y diligencias del expediente referido, no se 
ha observado por las oficinas de Hacienda de la 
provincia la debida diligencia y celo, y que, por 
tanto, debe amonestarse á dichas oficinas para que 
presten la atención y actividad que exige el buen 
servicio del Estado:

Considerando que en las fábricas de vidrio los 
crisoles representan y producen lo mismo que ca
da una de las bocas de los hornos, y que, por tan
to, es conveniente adoptar como base principal de 
la tributación el número de bocas de horno ó cri
soles que cada fábrica tenga:

Considerando que en la fabricación de los obje
tos de vidrio de la clase de los de que se trata no 
se emplea la fuerza mecánica:

Considerando que el molino triturador, como 
destinado á la obtención de la primera materia, no 
debe ser gravado, aceptándose como elemento im
ponible los crisoles ó bocas de los hornos; y

Considerando que los talleres auxiliares de una 
industria no deben tributar con un tanto por cien
to de la cuota que á la misma se ^je, como se ha 
hecho en este expediente, sino por los elementos 
de los mismos y fuerza que empleen, teniendo en 
cuenta su carácter ó concepto y lo dispuesto sobre 
el particular en el art. 44 del reglamento de la 
contribución industrial;

El Consejo, de conformidad con el parecer de la 
Dirección general de Contribuciones, opina que 
procede resolver como se propone por la misma en 
las conclusiones de su informe de 24 de Junio úl
timo.»

Y habiéndose conformado S. M. el lley(Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Enero de 1902.—Urzáiz.— 
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á 
quien se remitió á informe el expediente sobre asi
milación de la industria de fabricación y venta al 
por mayor de limonadas en polvo; instruido por la

Delegación de Ha den da de Castellón, ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispues
to en Real orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha examinado el expediente 
adjunto, del cual resulta:

, Que D. Salvador Serrano, vecino de Castellón, se 
dió de alta en l.° de Abril último para el ejercicio 
de la industria de fabricante de limonadas en pol
vo; y no hallándose incluida en las tarifas de la 
contribución industrial se formó el oportuno expe
diente de asimilación, en el cual informó el Inge
niero industrial de la provincia que debía incluirse 
en la tarifa 1.a, clase 9.a, núm. 9, «Vendedores de 
sidra al por mayor», conformándose con dicho pa
recer los dqpiás funcionarios de la Delegación de 
Hacienda, llamados por el reglamento á intervenir 
en el asunto. También el Ingeniero industrial al 
servicio de la Dirección general de Contribuciones, 
y la Dirección misma, propone que se asimile la 
industria de que se trata á la clase 9.a, núm. 9, de 
la tarifa 1.a, redactándola en esta forma: «Vende
dores por mayor de sidra é industria de confección 
y venta por mayor de limonadas en polvo».

El Consejo no halló inconveniente en que se 
acepte la asimilación propuesta, porque, según 
afirma el Ingeniero, no necesita dicha industria 
máquinas ni aparatos, como requieren los de la ta
rifa 3.a, estando limitada á mezclar ácido tártrico, 
bicarbonato sódico y azúcar en dosis conveniente, 
y guardando analogía, por su importancia, á la 
venta al por mayor de la sidra.

El Consejo, de conformidad con el parecer de la 
Dirección general de Contribuciones, opina que 
puede quedar redactado el núm. 9, clase 9.a de la 
tarifa 1.a, en esta forma: «Vendedores por mayor 
de sidra é industria de confección y venta por ma
yor de limonadas en polvo».

Y habiéndose conformados. M. el Roy (Q.D.G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Enero de 1902.—Urzáiz.— 
Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: En la Real orden de 23 de Diciembre 
último, á la que se refiere el acuerdo Je este Mi
nisterio sobre modificación del epígrafe 304 de la 
tarifa 3.a, que clasifica la industria de fabricación 
de azúcar de caña, y creación del epígrafe 304 bis 
para clasificar la del azúcar de remolacha, se ob
serva que no se menciona la nota puesta al final 
del citado epígrafe 304, que figuraba anteriormente. 
En su consecuencia, y siendo evidente que por re
ferirse la citada «Nota», además de la industria 
de que se trata, á variaciones de la misma que son 
modificadas en su concepto tributario, y por tra
tarse de reducir á la mitad las cuotas cuando el mo
tor de las fábricas sea de fuerza animal, debe que
dar subsistente la citada «Nota», y con el fin de 
evitar erróneas interpretaciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, con ca
rácter general, que quede subsistente la nota de
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^f^rencia que se consignará al final del epígrafe 
04 de la tarifa 3.a, en la siguiente forma: «Nota.

Cuando las fábricas de los tres conceptos anteriores 
tengan sus molinos movidos por fuerza anima!, las 
cuotas respectivas se reducirán á la mitad, siendo 
también irreducibles.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 
rniento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1902.— 
Urzáiz.—Sr. Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, áquien 
se remitió á informe el expediente sobre la condi
ción industrial de los exportadores de vino, ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

* Exorno. Sr.: Con Real orden fecha 20 de No
viembre próximo pasado ha sido remitido á este 
^onsejo, por el Ministerio del digno cargo de 
v. E., el adjunto expediente, del cual resulta: 
. Que con techa 30 de Octubre último la Direo-

cion general de Aduanas elevó una consulta á la 
ce Contribuciones, á fin de que se determinase cuál 
cebía 8er ]a condición industrial de los encargados 
del despacho de documentos de exportación de vi- 

para considerarlos legalmente habilitados, á 
°8 fines de la operación, y, en tal caso, qué justi- 
ucantes debían de presentar para que el despacho 
se realice en la forma debida y con la rapidez y fa- 
cihdad que el comercio reclama.

La Dirección general de Contribuciones, en 18 
( 6 Pasado mes de Noviembre, emitió su dictamen 
eu el punto consultado, en el sentido de ser preci- 
0 sustituir el último apartado de la segunda nota 

«el vigente epígrafe 227 de la tarifa 3.a de indus- 
i«t., que dice: «K1 qUe ¿ título de comprador, 

p o-», por la siguiente: «Todo el que exporte vinos 
poi su cuenta y á su nombre deberá acreditar ha- 

arse matriculado en uno de los dos epígrafes au-
aS’ ó ser comerciante del número 38 de la ta- 

11 a 2. Los encargados del despacho de la docu- 
entación para la exportación deberán ser agen-

de Aduanas y acreditar con el último recibo de j 
^^tribución del dueño de la mercancía, que éste 
sta facultado para exportar.» Y en tal estado el 

expediente, ha sido remitido por V. E. á informe 
«e este Consejo en pleno.

Después de detenido examen, el Consejo ha de 
P1 estar su conformidad á la modificación propues- 
a por la Dirección general de Contribuciones, to- ' 

^e5s qao una mayor claridad en los preceptos 
Reglamentarios evitaría seguramente en el presen- i 

6 caso ocultaciones y defraudaciones que podrían 
«onstituir serios perjuicios para el Tesoro.
r«)Y e.fec,loi al amparo de una interpretación lite- 

de la ultima parte de la segunda nota unida al 
x 'grafe 227 de la tarifa 3.a de industrial, reforma- ¡ 

tal |J01‘ ^eal 0,^en 19 de Agosto último, que es- ■ 
^^ lece que cuando el comprador que exporto no i 

comerciante deberá presentar el recibo de la ' 
uitribueión que satisfaga el vendedor, podría dar- ¡

ei caSo de que especuladores matriculados, con ! 
ñoi ‘i3. e> exhibición del recibo de contribución del i 
quiri16 a 9uion hubiesen comprado sus vinos, ad
de *ttS laou*tafles de exportación, burlando

s 6 modo el art, 26 del vigente reglamento.

previene que serán comerciantes de la tarifa 2.* los 
que exporten al extranjero ó Ultramar.

De igual suerte encuentra el Consejo acertada la 
reproducción que en la nueva redacción se propo
ne por la Dirección de Contribuciones del segundo 
apartado de la nota del epígrafe 227, modificado 
por Real orden de 19 de Agosto último, en el que 
se determinaba, con referencia á la condición indus
trial de la persona encargada de presentar al des
pacho la documentación para la exportación, que 
era preciso estuviese matriculada como Agente de 
Aduanas y exhibiese el recibo de la contribución 
del dueño de la mercancía, para acreditar que éste 
estaba facultado para exportar; pues con esta re
producción se habían de evitar frecuentes oculta
ciones y defraudaciones, y por ende algunos per
juicios para el Tesoro y molestias para el comer
cio, resultantes de la incoación constante de expe
dientes.

En su consecuencia, el Consejo entiende que es 
de todo punto conveniente la modificación del úl
timo apartado de la segunda nota del vigente epí
grafe 227 de la tarifa 3.a  de industrial, en la mis
ma forma propuesta por la Dirección general de 
Contribuciones.»

Y habiéndose conformados. M. el Rey(Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido disponer como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Enero de 1902.—Urzáiz. 
—Sr, Director general de Contribuciones.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don 
Abelardo Romaní, vecino de Muros, dueño de una 
fábrica de salazón establecida en Portosin, solici
tando que so habilite la playa de este último punto 
para el embarque de los productos de dicha fábrica 
y el desembarque de los artículos á la misma des
tinados, todo en régimen de bahía, y con interven
ción de la Aduana de Muros:

Vista la solicitud que también han formulado 
varios vecinos é industriales de Portosin con objeto 
de que se favorezca el fomento de las industrias de 
salazón y de conservas, permitiendo al efecto; por 
la playa de que se trata, el embarque en régimen 
de cabotaje, de conservas y salazones productos de 
las indicadas industrias, y el desembarque en el 
mismo régimen de los géneros en dicha solicitud 
detallados, todos necesarios para las repetidas in
dustrias:

Vistos los informes que han emitido las Autori
dades y Corporaciones correspondientes con rela
ción á la primera délas referidas instancias, en 
cuyos informes se propone que se acceda á lo soli
citado, si bien, como en Portosin hay, aparte de 
la fábrica de salazón del Sr. Romaní, otras varias 
de salazón y conserva, la habilitación debe hacerse 
extensiva á la carga de los productos de todas las 
fábricas aludidas, y á la descarga de los efectos 
que las mismas necesiten, interviniendo las opera
ciones la,Aduana de Noya, y no la de Muros, por
que aquélla está mucho más próxima de Portosin 
que esta última, y aumentando convenientemente

que Ja fuerza del resguardo de Portosin; y
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Considerando qne es muy justo favorecer el des
arrollo de las industrias de que se trata, con lo 
cual ganarán los intereses generales del país, re
moviendo á tal efecto las dificultades con que hoy 
tropieza la expedición de los productos elaborados 
y el recibo de los útiles de la fabricación, cuyos 
beneficios, que son los que los fabricantes recu
rrentes persiguen, podrán obtenerlos mediante la 
habilitación, en la forma oportuna, del punto de 
referencia, con lo cual no corren rriesgos los inte
reses del Tesoro, debidamente atendidos con la in
tervención, en los embarques y desembarques que 
se realicen, de la Aduana de Ñoya, la más próxima 
de Portosin, y la que interviene hoy día, con arre
glo al apéndice l.° de las Ordenanzas, las opera
ciones para que dicho punto este habilitado:

El Rey (Q. D. Gf.)» y 6n su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por osa Dirección general, ha tenido a bien dispo
ner que se amplíe la habilitación actual del punto 
de Portosin, permitiendo en el mismo los embar
ques, en régimen de cabotaje, de los productos de 
las fábricas de salazón y de conservas que existen 
en dicha localidad, y para el desembarque en el 
mismo régimen, de sal común, duelas, aros, alam
bres, barriles vacíos, redes, cáñamo en rama, cor
delería, corteza de pino molida, brea, alquitrán, 
gasolina, hoja de lata, estaño, plomo, maquinaria, 
herramientas, aceites, carbón, anzuelos y útiles de 
pesca, elementos propios do las industrias de que 
se trata; documentándose las operaciones por la 
Aduana de Noya, y vigilándose por la fuerza del 
Resguardo de servicio en el punto cuya habilita
ción se amplió, la cual se aumentará en la forma 
que acordó la Junta de Jefes de Hacienda de la 
provincia. , .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 15 de Enero de 1902. 
—Urzáiz.—Sr. Director general de Aduadas.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por la razón social Gamón y Compañía contra ,el 
fallo de la Junta arbitral de la Aduana de San Se
bastián, que en el expediente de la Subalterna de 
Pasajes, núm. 13/901, confirmó el atoro con multa 
por la partida 294 del Arancel de unos compases 
de hierro, que fueron presentados al despacho con 
declaración núm. 536/901 para adeudar por la par
tida 59, solicitándose posteriormente la rectifica
ción del aforo por la 51 de la expresada tarifa: ,

Resultando del examen de la muestra remitida 
que ésta es un compás de hierro de 23 céntimetros 
de longitud, que no sólo por sus dimensiones, sino 
por lo inacabado de su construcción y pulimento 
no puede conceptuarse como un instrumento de 
ciencia y sí como una herramienta de oficio:

Considerando quenoes posible reputar compren
dida la mercancía de que se trata en la partida 294 
del Arancel, sólo aplicable, según la taxativa preci
sión de sus términos, á los instrumentos y aparatos 
para ciencias y artes, sin que para tal clasificación 
pueda ser obstáculo el que la respectiva llamada 
del Repertorio asigne, sin distinción alguna, á los 
compases la ya citada partida 294, porque no pa
rece deba admitirse que al establecer aquella se

haya pretendido dar á ésta una extensión que no 
consiente la clara limitación que su texto envuel
ve; y . r

Considerando que dicho compás de hierro ó ace
ro debe estimarse como una herramienta fina y 
adeudar por la partida 51 del Arancel, y que para 
evitar cuestiones como la que es objeto de la presen
te controversia- procede que se amplíe conveniente
mente la llamada única del Repertorio, relativa á 
compases;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido mandar:

l .° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral, 
y que el adeudo se verifique por la partida 51 del 
Arancel. ,

2 .° Que se amplíe la llamada única del Reperto
rio, referente á compases, en la siguiente forma: 
«Compases para dibujo, partida 294; Compases pa
ra oficios: de hierro ó acero, partida 51; De cual
quiera otra materia (véase la partida en que esté 
tarifada)»; y

3 .° Que se publique esta resolución.
De Real orden lo comunico á V. I. para su cono

cimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Enero de 1902.—Urzáiz.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

(Go.ceta 6 Febrero 1902.)

____SECCION SEGUNDA
60SIERM CIVIL DE LHROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°—Circular.
Según me participa el Sr. Director de los Es

tablecimientos de Beneficencia, el día 9 del actual 
se fugó del Manicomio provincial la demente Con
suelo Campos Blasco, de veintisiete años de edad 
y natural de Daroca, de las señas siguientes: esta
tura alta, pelo largo castaño, color sano blanco, 
viste chaqueta tartán cuadros encarnados y blan
cos, mantón cuadros morados y verdes, falda cua
dros morados y negros, calzando alpargatas.

- Encargo á los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás Agentes dependientes de mi Autoridad, 
la busca y detención de la referida demente, y 
caso de ser habida, la pongan á disposición del se
ñor Director de los Establecimientos de Benefi
cencia.

Zaragoza 11 de Febrero de 1902.—El Goberna
dor, Jerónimo del Moral.

__ SECCION QUINTA
Alcaldía di li S. I. Ciudad di Zaragoza

De conformidad con lo que dispone el art. 59 del 
Reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia ai público que 
desde el día 12 del próximo mes de Abril se proce
derá á la exhumación de los restos cadavéricos 
existentes en los cuadros y sepulturas que se dirá, 
por haber cumplido el tiempo de cinco años, por 
el cual fueron concedidas las inhumaciones. Du
rante el plazo que se marca, los parientes ó ami
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gos de los finados solicitarán, si lo desean, la con
tinuación de los indicados restos mortales en las 
fosas en que yacen, previa la oportuna renovación 
y pago de los derechos correspondientes.

Zaragoza 11 de Febrero de 1902.—Vicente For- 
nés. *

Cuadros y sepulturas que se indican.
Cuadro 49.—Sepulturas de párvulos.—Inhuma

dos desde el 9 de Agosto de 1896 á 17 de Febrero 
de 1897.—Del número 1.275 al 2.263.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Manuel Abbad y Boned, Ingeniero Jefe inte
rino del Distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia, se ha admitido con fe
cha 7 del actual á D. Juan Miranda, vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presentado en 28 
de Enero último, pidiendo la concesión de 15 per
tenencias para una mina de hierro, con el nombre 
de «Vicenta», sita en el término de Talamantes, 
paraje llamado Val de Treviño, y lindante por 
todos sus puntos con terreno común y particular. 
. La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un filón que 
aparece en el barranco Val de Treviño, lindante 
°on un huerto de Calixta Monrealj desde cuyo 
Punto y en dirección al N. se medirán 300 metros 
y se colocará la primera estaca; de ella al O., 500 
metros y segunda; de ella al S., 300 metros y ter- 
oera, y de olla al E., 500 metros, á encontrar el 
punto de partida, quedando cerrado el perímetro 
de las 15 pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na o personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 60 
días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 8 de Febrero de 19O2.-Manuel Abbad.

JÜNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA

Sesión del día 3 de Octubre de 1901.
En Zaragoza, á 3 de Octubre de 1991, sienda 

las diecisiete de dicho día, hora señalada en lo 
cédula de convocatoria, se reunieron en uno de los 
locales de la Exorna. Diputación provincial los se
ñores Rector de la Universidad, D. Pedro Tiestos, 
don José Segundo Fernández, D. Sixto Celorrio, 
don Francisco Delgado, D. Ricardo Bel y el señor 
Inspector, y abierta la sesión se dió lectura al acta 
de la celebrada el día 16 de Septiembre último, 
que fue aprobada.

A continuación, el Sr. Presidente dió posesión 
el cargo de Vocal de esta Junta, en concepto de 
Rutado, á D. Sixto Celorrio, exponiendo que, 
adas la ilustración y competencia del referido 
°cal, esta precitada Junta se congratulaba de 

que, formase el Sr. Celorrio parte de la misma.
icao Vocal manifestó su sincero agradecimiento 

Por las frases pronunciadas por el Sr. Presidente,

gustosamente aceptadas por los Sres. Vocales con
currentes al acto, y participando que en cuanto 
sus fuerzas le permitan coadyuvará á los buenos 
deseos de toda la Junta para la resolución y des
pacho de cuantos asuntos sean de la competencia 
de la misma.

A petición del Sr. Inspector se acordó aportar 
á la sección correspondiente cuantos datos existan 
en la Oficina y sean necesarios para la resolución 
del expediente incoado por el Maestro de Illueca.

Seguidamente se pasó á dar cuenta de los asun
tos siguientes:

Junta central de Derechos pasivos.—Esta Junta 
reclama antecedentes para el expediente de viude
dad de D.® Eugenia Beltrán, acordándose se faci
liten.

Idem— Traslada una comunicación dirigida por 
la misma al Exorno. Sr. Presidente de la Junta 
municipal de primera enseñanza de Madrid, sobre 
descuentos á los Maestros auxiliares.

Idem.—Concediendo derechos de pensión á doña 
Benita Castrillo y D.* Josefa Bernal, viudas de 
don Andrés Fernández y D. Miguel González, 
respectivamente.

Idem.— Concediendo traslado de pensión á doña 
Calixta Cantera.

Idem.—Concediendo haberes devengados á las 
hijas de D. Alejandro Palos, Maestro que fué ju
bilado.

Rectorado.—Él Sr. Rector concede permuta de 
sus Escuelas á los Maestros de María y Castiliscar 
D. Ramón Pérez y D. Hipólito R. Dilla.

Idem.—Concede primer período de observación 
á D. Salvador Pemán, Maestro de Peñaflor.

Idem.—Remite para su rectificación dos hojas 
de servicios de dos Maestras, D.a Gregoria Ezque- 
rra y D? Rosa Esteban, aspirantes ai concurso úl
timo de ascenso.

Idem.—Concediendo licencia para oposiciones, 
asuntos de familia y restablecimiento de su salud 
á D. Francisco Morales, D.R Eulalia Salas, don 
Francisco Abad, D.a Filomena Moreno, D.a Pilar 
Riba, D.a Antonia Cequiel, D. José Artigas y don 
Vicente Briuquis.
, Idem.—Remite el Sr. Rector, para su informe, 
instancia de D. Ramón Ledesma, solicitando dere
cho á la posesión de la Escuela de Alcalá de Mon- 
cayo, acordando se devuelva á dicha Autoridad 
con el correspondiente informe.

Inspección de primera enseñanza.—El Sr. Ins
pector reclama informe la Junta local de Quinto 
y remita copia certificada del acta, acerca del 
abandono en que ha tenido su Escuela la Maestra 
D.a Filomena Moreno, acordando esta Junta de 
conformidad con lo por la inspección propuesto.

Idem— El Sr. Inspector da quejas del abandono 
en que tiene la enseñanza el pueblo de Purujosa 
por falta de cumplimiento de la Autoridad de di
cho pueblo, no facilitando ni local de Escuela, ni 
casa-habitación para la Maestra ni material para 
la enseñanza. Se acuerda oficiar enégicamente á la 
misma para que cumpla lo que las disposiciones 
vigentes le ordenan.

Idem.—Devuelve sin informar los presupuestos 
de 1899 y 900 de la Escuela de ambos sexos de 
Berdejo por ser improcedentes, toda vez que oadq- 
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có el crédito sobre que debieron ser formados. La 
Junta se halla conforme con lo expuesto por el 
Sr. Inspector.

Fayón.—El Alcalde remite para formación de 
expediente instancia de varios Concejales y pa
dres de familia en quejas contra el Maestro--on 
Francisco Al varado, acompañando varios docu
mentos para el mLmo fin. Se acuerda trasladarla 
al Sr. Inspector para su informe.

Juzgado de primera instancia de Escatrón. —Or
den de retención de haberes ai Maestro de Esca
trón D. Luis Hernández. Se acuerda ordenar al 
Habilitado del partido de Caspe tal retención,

Juzgado de primera instancia de Daroca.—ConsvA- 
ta sobre cantidades retenidas al Maestro D. José 
Royo, acordando se cumplimente.

Caspe.—El Habilitado de tal partido consulta si 
ha de retener sus haberes al Maestro de Escatrón, 
según orden del Juzgado respectivo, acordando 
que así lo efectúe.

Cosuenda.—El Maestro D. Rudesindo Villa, de
vuelve infoimado el pliego de cargo. Se acuerda 
pase á la sección segunda para su estudio é in
forme.

Samper del Salz.—Varios vecinos remiten ins
tancia solicitando se desestime el expediente de 
quejas formado contra el Maestro D. Fulgencio 
Luesma. Se acuerda unirla al mismo.

Lécera, La Almunia de D? Godina y Alarba.—■ 
Los Alcaldes devuelven, favorablemente informa
das las instancias de las Maestras D.* Grabriela Ce
sárea Royo, D.a Petra Ferrer y D.a Carmen Diez, 
solicitando licencia. Se acuerda cursarlas al Recto
rado con favorable informe.

Boquiñeni.—La Maestra D.a Urbana Duarte so
licita el primer período de observación. Viene de
bidamente cumplimentada, por lo que se acuerda 
cursarla con favorable informe al Rectorado.

Puebla de Alenden.—El Ayuntamiento solicita 
se eleven sus Escuelas á la categoría de 825 pese
tas. Se acuerda cursar la instancia al Sr. Inspector 
para su informe.

Torrija.—El Ayuntamiento contesta á una que
ja producida por el Maestro, sobre local-escuela, 
acordando cursar el informe á la Inspección y or
denar al Maestro abra la clase, admitiendo en su 
Escuela el número de niños que permita el local 
y designe el Alcalde.

Morata de Jalón.—Varios vecinos del mismo so
licitan se aumente el número de Escuelas de dicha 
localidad ó sea facilitar á los Maestros hoy exis
tentes locales de mayor capacidad para no quedar 
muchos niños por insuficiencia de local privados 
de la enseñanza. Se acuerda remitir esta instancia 
á la Junta local para su informe, y con lo expues
to por el Sr. Inspector en la visita girada á dicha 
localidad resolver á la brevedad posible lo que pro
ceda.

Tauste.—El Alcalde comunica que ha ordenado 
el cierre de una Escuela evangélica creada parti
cularmente en dicha localidad por no reunir las 
condiciones reglamentarias. Se acuerda remitirla 
al Sr. Gobernador por ser de su competencia.

Ibdes.—El Maestro D. Eduardo Bordetas recla
ma cantidades en concepto de alquiler de casa. Se 
desestima tal petición por improcedente,

Bijuesca.—La Maestra se queja de que no le fa
cilita el Ayuntamiento local para clase, teniendo 
que darla en otro reducido de su domicilio, por lo 
que comunica ha cerrado la Escuela. Se acuerda 
ordenar al Alcalde facilite inmediatamente el refe
rido local, á fin de no tener abandonada la ense
ñanza.

Ibdes.—El Maestro comunica que cierra su 
Escuela por no facilitársele casa-habitación. Se 
acuerda ordenarle se ponga al frente de su Escue
la y al Alcalde le facilite lo que reclama por no 
hallarse conforme el Maestro con la cantidad que 
para tal concepto le satisface.

Villamie'oa de Gallego.— La Maestra D.a Dolores 
Peguero solicita de esta Junta se obligue al Ayun
tamiento á consignar en sus presupuestos la can
tidad de 170 pesetas en concepto de alquiler de 
casa. Se acuerda ponerlo en conocimiento del se
ñor Gobernador para que obligue á la referida Cor
poración á que facilite casa-habitación á la referi
da Maestra ó consigne en sus presupuestos dicha 
cantidad.

Riba.—El Maestro D. Domingo Gómez comuni
ca que se ha visto precisado á cerrar la Escuela 
por oponerse á dar la clase el dueño del edificio. 
Se acuerda cursar la comunicación al Sr. Inspector 
para su informe.

Letux.—El Alcalde comunica que la Maestra 
tiene cerrada su Escuela sin dar la enseñanza. Se 
acuerda unir el oficio al expediente que sobre el 
mismo asunto obra en la sección primera de esta 
Junta.

Torrecilla de Valmadrid.—^ Alcalde participa 
que la Maestra D.a Eloísa Osete se ausentó de la 
localidad después de tomar posesión de la Escuela 
sin volver á ponerse al frente de la misma. Se 
acuerda ordenar á la Maestra que inmediatamente 
se ponga al frente de su Escuela, y que de no ha
cerlo se pondrá en conocimiento deISr. Rector pura 
que resuelva lo procedente.

Juzgado municipal del Pilar.—Zaragoza.—El se
ñor Juez ordena la retención de haberes de doña 
Amalia Mercado D. Agustín Mercado y D.a Simo
na Flores, Maestros jubilados, acordándose la re
tención.

VillanueDa del Huer-ua.—En vista de comunica
ciones del Juez de primera instancia de Belchite, 
se acuerda ordenar la retención de la quinta parte 
del sueldo, tanto de corriente como de atrasos, al 
Maestro D. José Chía.

Eeclamaciones de haberes.—Los Maestros de l le
nas, Al partir, Viver de la Sierra, Ernbid de la Ri
bera, Bárboles, Remolinos y Purroy reclaman ha
beres devengados. Se acuerda ponerlo en conoci
miento del Sr. Delegado de Hacienda para que 
interese de los Alcaldes el pronto pago de las aten
ciones de primera enseñanza.

Presupuesto de la Secretaria de esta Jnnta.—Se 
acuerda aprobar el presentado por el Sr. Secretario 
de la misma, cursándolo á la Exorna. Diputación 
provincial, para sus efectos.

Presupuestos escolares.—Se aprueban varios, co
rrespondientes al año 1901.

Escalafón.—Igualmente se aprueba el Escalafón 
definitivo de Maestros y Maestras de la provincia, 
correspondiente al bienio de 1895- 97; después de
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h^ber explicado el Vocal-Ponente D. José Segun- 
oo L -rnaudez que la antigüedad en las categorías 

c -u nudas no sigue el orden correlativo, por tener 
que respetar los lugares ya obtenidos en anteriores 
escalafones.

Posesiones — La han tomado en propiedad de sus 
respectivas Escuelas, D. Ramón Pérez, de Castilis- 
eai; de Roden, D. Sotero Gil, y de Fuentes de Ji-Innn rx t t  i \T '-"“i 3 ue 1 ueuues ae j i-
1 rx n ¿6r° Navarro- Interinamente, de Puende- 

’r/o Meluhora Beltrán, de Aldehuela de Lies- 
os, D. Rudesmdo Jimeno; de Maluenda, D. José 

^"roero; de Lobera, D. Emilio Jaqués; de Sediles, 
Pascuala García, y de Cetina, D.a Enriqueta 

iteres, y provisionalmente de Zaragoza (calle de 
Estébanes), D.a María Quintana; de Atea, D. Luis 
e nortes, y de Acered, D. Juan José San Franco.

Ceses.—Se enteró esta Junta de haber cesado en 
«s respectivos cargos de una Escuela de Zarago- 

por defunción D.n Francisca Carnicer; de la 
uxiliaria de párvulos de Calatayud, D.a Muría 

T ™SI/ft ^•,gúaci1) de Villarroya del Campo, don 
is Obou; de Used, D. Bernardo Pérez; de Puen- 

iu u r , D.a Agustina López; de Acered, D. José 
y16'2’ y de Atea, D. Juan Meseguer. ■ 

vani ,n? bab*endo más asuntos de que tratar se le
nto Ja sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi- 

7 J 'ti t'^nmigo, el Secretario, de que certifico.— 
d3 de °?tubre de 1901.—El Vicepresi- 
t JiIq ’ ^ar*auo Ripollés.-- El Secretario, Nicolás

_____SECCION SEXTA
D. Esteban Audreu Mainar, Secretario del Ayun

tamiento del pueblo de Vistabella:
Certifico: QilQ en el ]ibro de aofcag que ]|Qva la 

alfoHoTo™0?^6^^ afi0 aotual,
res siguLte":^ a 9a6 00ntÍen6 ,os P^ieala- 

extom..^116-86 ProP°üga al Gobierno los recursos 
aordmanos comprendidos en la siguiente

1)T^0Ueal Gobxeruo para cubrir 
losaíiL esupuC8l° o/dwarto para el año de 1902, sobre 
^geu6T^ Íeber 9 arder'110 comprendidos en 
__ 9energt ¿el impuesto de consumos.

Especies. Unidad.

KUogrs.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbi
trios é 

impues
tos.

Pesetas.

Consume 
que se 

calcula.

KUogrs.

! PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Leña..........

Paja..............
100

100

2‘00

2*00

0*45

0*45

230.625

220.300

1.037*81

991*00

9 o

Total... 2.028*81

• Que se cumpla con lo mandado en la regla 
gunda d-3 la Real orden de 3 de Agosto de 1878 

pnttnt*eu^0 a* ®r• Gobernador civil de la provincia 
te r& su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li- 
Púh- d0 esfca aofca» (lue atiemá8 de fijarse al 
Te । 1C0, transcurrido el plazo á que se refiere la

a 4.a y sin dejar finir el del primer trimestre 
We se refiere la regla 4.a, se manden á dicha

Autoridad los documentos á que la repetida reo-la 
cuarta se contrae, para que, previos los informes 
prevenidos en la 5.a, tenga á bien elevarlos al ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, fir
mando los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Está firmado.»

Y para que conste, y su inserción en el Bo l e t ín  
Uf io ia l  de la provincia, expido la presente, que 
n na a el Sr. Alcalde ejerciente, en Vistabella, á 8 
de Lebrero de 1902.—El Secretario, Esteban An
drés. V.° B.°, el Alcalde, Francisco Valiente.

La plaza de Recaudador de los impuestos y ar
bitrios municipales de este pueblo se halla vacante.

Los aspirantes al desempeño del mismo deberán 
irigir sus solicitudes al Sr. Presidente del Ayun

tamiento por el tiempo de ocho días, pasados los 
cuales se proveerá.

El pliego de condiciones impuestas por la Cor
poración estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. *

Monterde 10 de Febrero de 1902.—El Alcalde
Manuel Aparicio. ’

Para reclamar de agravios, si los hubiere, duran
te los ocho días siguientes al en que aparezca in- 
sei to este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se hallarán de manifiesto al público, eulaSe- 
cretana de este Ayuntamiento, los repartimientos de 
consumos y líquidos y alcoholes de este término 
municipal, confeccionados para el ejercicio actual.

Monoayo 10 de Febrero de 1902.
rn Aloalde, Fernando Jiménez.
Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre

supuesto municipal de este pueblo del año 1900 
y presupuestos adicional y refundido de 1901, que
dan expuestos al público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento por término de 15 días, á los efec
tos legales.

Lagata 10 de Febrero de 1902.—El Alcalde, Ra
món Lazare. ’

Por termino de ocho días y á los efectos que de
termina el Reglamento, se hallan expuesto, al pú- 

ico en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
año^Tigo^0^™03 líqaid03 Para el presente

Aráudiga 9de Febrero de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Molinero. ’

Por termino de ocho días á contar desde la fe
cha do este anuncio, se hallarán de manifiesto, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento los repartos 
ef a ño actúa8/ 108 eucabezamÍ6utos gremiales para

Torrelapaja 7 de Febrero de 1902.-EI Alcalde, 
1 lanoisco Sancho. ’

,__
SECCION SEPTIMA "

•LEGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar 
Do^adOÍra° Ord™’ Jnez de instruo-

oióu del distrito del Pilar de esta ciudad:
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judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición. , 

ZaragozaS de Febrero de 1902.—Jenaro Barion.
—El Escribano, José Guitarte.

Calatayud.
D. Fulgencio Bermúdez Ucelay, Juez municipal 

Letrado, ejerciente funciones de primera instan
cia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado penden dili

gencias de cumplimiento á una carta-orden de la 
Audiencia de Zaragoza, fecha 31 de Enero de 1901, 
sobre apremio instado por D. José María Navarro 
contra Antonio Vargas Marqueta, vecino de Brea, 
á virtud de autos seguidos con D. Mariano Asen- 
sio; y á petición del portador de aquella carta- 
orden y sin sujeción á tipo se venden en publica 
subasta los bienes embargados al Vargas, que aba
jo se expresan por certificación, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 7 
de Marzo próximo y hora de las once de la ma
ñana.

Y para que llegue á conocimiento del publico 
se expide el presente, advirtiendo que los títulos 
de propiedad no han sido presentados y que para 
tomar parte en el remate, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del va
lor de ios bienes.

Dado en Calatayud á 8 de Febrero de 1902.— 
Fulgencio Bermúdez Ucelay.—D. S. O., Roque 
Romeo. , .

Certifico: Que los bienes embargados a Antonio
Bargas Marqueta, son: .

l .° Un campo regadío con su torca, sito en 
Maluenda, partida de los Perales, de ocho hanegas 
de cabida; lindante al S. con río Jiloca, al P. con 
acequia, al M. con Angel Aguirre y al N. con he
rederos de Francisco los Chicos. , ,

2 .° La mitad de una chopera, contigua a la 
finca deslindada anteriormente, de dos hanegas de 
tierra; confronta al S. con río de Jiloca, al M. con 
Angel Aguirre, al P. con finca anterior y al N. 
con Francisco los Chicos. ,

3 .° Una casa en Calatayud, calle de la Rúa, 
núm. 93; confronta por la derecha entrando con 
otra de José Melendo, por la izquierda con Maria
no Micheto y por la espalda con la Iglesia de San 
Andrés. .

La casa ha sido tasada en 1.250 pesetas y el 
campo regadío con su torca, sito en la partida de 
los Perales, de ocho hanegas, tasado en 2.000 pe
setas campo y torca, haciendo constar el peiito 
que la mitad de una chopera arriba expresada no 
existe dicha finca como de la propiedad de Anto
nio Vargas, pues debe referirse á la torca que esta 
enclavada y se determina anteriormente como uni
do al campo de los Perales, de ocho hanegas, cuya 
torca está compuesta de chopos.

Calatayud fecha ut-supra.—Roque Romeo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Villar Bueno, hijo de Severiano y 
de Petra, de dieciséis años, soltero, curtidor, que 
habitó en esta ciudad en la calle de San Cristóbal, 
número 2, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Oe io ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
ó se constituya en las Cárceles de este partido á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si asi 
no lo hace, será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y muy es
pecialmente á los Agentes de la Policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción de di
cho procesado, y caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición, por haberse decretado su prisión 
por la Superioridad en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre robo.

Dada en Zaragoza á 8 de Febrero de 1902.—
Francisco Hueso.—Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de
esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Santos 

N. (a) Fraile, de 18 años de edad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; de buena estatura, delgado 
y color moreno, para que en el término de 10 días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, con el objeto de practicar una di
ligencia en causa que se sigue por robo de una 
caja con dinero y alhajas, á su amo Juan Jope; 
apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á. las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 8 de Febrero de 1902.—Jenaro Barron.
—El Escribano, José Guitarte.

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de
esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro 

Marín y Marín (a) Pelotari, de 20 años de edad, sol
tero, vecino de esta ciudad y en ignorado paradero, 
para que en el término de 10 días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi bala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, num. 62, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por robo de alambre de cobre, en 
unión de Isidro Ereza y otros, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía

IMPRENTA d e l  h o s pic io


